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Dir eccionamiento 

Estr atégico
1

Definición de lineamientos estratégicos para beneficiar grupos de interés contrarios 

a los objetivos de Reforma Rural Integral y de Ordenamiento Social de la Propiedad 

Rural

Corrupción C.1.1 Revisión y aprobación final de los lineamientos estratégicos por parte de un Consejo Directivo constituido por un número significativo y representativo de 

todos los grupos interesados en la gestión de la ANT. 
Actas del Consejo directivo. Miembros del consejo Directivo

Al menos una vez cada tres 

meses (Acuerdo 2 A del 

Consejo Directivo)

(Número de actas del consejo directivo no conformes detectadas / Número 

de sesiones del consejo directivo realizadas) x  100
P.1.1 Formular el Plan de Participación Ciudadana 2019, como elemento que asegura la definición de lineamientos estratégicos y acciones que 

atiendan los objetivos de Reforma Rural Integral y Ordenamiento Social de la Propiedad Rural
Oficina de Planeación Plan Formulado y Publicado

Se evidencio cuerdo 93 de junio 2019 y Acuerdo 92 de 10 abril 2019  "Por medio del cual se aprueba 

una modificación presupuestal, en el presupuesto de gastos de Funcionamiento de la ANT, para la

vigencia 2019" y la Devolución del Acuerdo 92 de 10 abril 2019. Observó acta N. 20 del 16 de abril

2018 del consejo Directivo

Incumplimiento actividad de control N. C.1.1 No se evidenció actas del Consejo

Directivo correspondiente al año 2019. Se recomienda efectuar la actividad de

control con el propósito de minimizar la posible materialización del riesgo y dar

cumplimiento con la actividad.

Se evidenció publicado en la intranet de la Agencia el "Plan de

Participación Ciudadana 2019"

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.1.1.

2 Omisión de denuncias de corrupción para favorecer a un tercero Corrupción C.2.1 Verificar  en las denuncias recibidas si se tipifica una actuación penal, fiscal o disciplinaria  y en esos casos, hacer el traslado por competencia, de lo 

contrario dar respuesta al peticionario.

Comunicaciones generadas de atención de denuncias de 

corrupción, donde se documenta la verificación realizada.
Equipo de atención de denuncias de la OIGT Cuatrimestral 

Cumplimiento: Número de respuestas generadas sobre denuncias de 

corrupción / Número de denuncias de corrupción radicadas en Orfeo

Impacto: Número de denuncias de corrupción radicadas en orfeo en el 

período, sin respuesta

P.2.1 Elaborar una estrategia de incentivo a la denuncia, cultura de la legalidad e integridad. Oficina del Inspector de la Gestión de Tierras
Actividad o pieza comunicativa de incentivo a la denuncia, cultura de la 

legalidad e integridad elaborada

Se observó el archivo generado desde el SharePoint, en donde la oficina de Inspección de la

Gestión de Tierras, efectúa el seguimiento a las denuncias de corrupción, en donde el año 2019 se

observó 69 denuncias. También se observó el informe de denuncias de enero a abril de 2019.

Se evidenció el cumplimiento de la actividad C.2.1. 

Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su

evidencia en los informes de las denuncias o en los seguimientos que efectúan a

la matriz de riesgos, con el propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la

eficacia y la efectividad de las actividades de control.

Se evidenció la circular N. 09 del 31 de mayo 2019 asunto "Uso de

canales de comunicación", y la circular con asunto

"Recomendaciones generales frente a la participación política en

relación con las jornadas electorales para autoridades locales y

territoriales", firmadas por Secretarío General y Jefe € Oficina del

Inspector de la Gestión de Tierras

Se evidenció el cumplimiento de la actividad P.2.1. 

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

C.3.1 Mesas de seguimiento para verificar calidad de datos y su coherencia con los soportes suministrados por la dependencia que reporta.
Actas de mesas de seguimiento lideradas por la Oficina de 

Planeación 
Oficina de Planeación Por programación (Número de mesas de seguimiento realizadas / Número de mesas de 

seguimiento proyectadas) x  100
P.3.1 Establecer y documentar en Ficha Técnica, las especificaciones que aseguren la calidad de los datos que reportan las dependencias a la 

Oficina de Planeación.
Oficina de Planeación Ficha técnica publicada

Se evidenció actas de mesa de trabajo de seguimiento ejecución presupuestal, PAABS y Metas

plan de acción, así: *Acta 1 del 8 de febrero 2019, *acta 02 del 11 marzo de 209,¨acta 3 del 11 abril

2019, acta 4 del 10 de mayo 2019, acta 5 11 de junio con sus correspondientes listados de

asistencia, adicionalmente se observó listado de asistencia del 15 de julio 2019 y 15 de agosto

2019

Se evidenció el cumplimiento de la actividad C.3.1. 

Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su

evidencia en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el

propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de

las actividades de control.

Se evidenció las  fichas técnicas de los siguientes procesos:

*Direccionamiento estratégico , *Comunicación y Gestión Grupo de

Interés,*Inteligencia de la Información, *Gestión Modelo de

Atención,*Plan de Ordenamiento Social* Seguridad Jurídica sobre

titularidad de Tierras, *Acceso a la propiedad de Tierras y los territorios, 

*Administración de Tierras, *Gestiona de la Información, *Gestión de

Talento Humano, *Apoyo Jurídico, *Administración de Bienes,

*Adquisición de Bienes,*Gestión Financiera, *Seguimiento, Evaluación 

y Mejora.

*

Se observó cumplimiento de la acción preventiva P.3.1, sin embargo se

observó que el proceso Evaluación del Impacto del Ordenamiento Social

de la Propiedad Rura no se ha elaborado ficha técnica, en donde la

Oficina de Planeación manifestó que "El proceso de Evaluación del

Impacto del Ordenamiento Social de la Propiedad Rural, aún se encuentra 

sin ejecución, dado que como lo dice su nombre, y como esta planteado

en la caracterización, es un proceso que se hace posterior a ordenar el

territorio. A la fecha no se encuentra aún con información sobre el tema,

dado que todavía no se puede ejecutar la evaluación. Una vez se tenga

información, se podrá proceder a estructurar las fichas técnicas"

C.3.2 Verificación de la calidad de los datos antes del registro en el aplicativo Zoho, por parte de los responsables asignados para el reporte periódico
Comunicación a la dependencia informando las 

inconsistencias detectadas en los datos reportados.
Oficina de Planeación Por demanda (Número de informes no conformes detectados por la Oficina de Planeación / 

Número de informes recibidos) x  100
P.3.2 Realizar mesas de seguimiento con el propósito de asegurar calidad de los datos asociados a los resultados de las dependencias. Oficina de Planeación Mesas de seguimiento realizadas

Se evidenció correos enviados a las dependencias, informando las inconsistencias con el fin de

alertar sobre el seguimiento y cargue de información en el SHARE POINT

Se observó cumplimiento actividad de control N. C.3.2 Se evidenció actas de mesa de trabajo de seguimiento ejecución

presupuestal, PAABS y Metas plan de acción, así: *Acta 1 del 8 de

febrero 2019, *acta 02 del 11 marzo de 209,¨acta 3 del 11 abril 2019,

acta 4 del 10 de mayo 2019, acta 5 11 de junio con sus

correspondientes listados de asistencia, adicionalmente se observó

listado de asistencia del 15 de julio 2019 y 15 de agosto 2019

Se evidenció la acción P.3.2. Se recomienda revisar la formulación del

indicador de la acción preventiva, para que sirva para medir la gestión

realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades

implementadas.

Inteligencia de la 

infor mación.
4 Estructuración de proyectos de TI para beneficio específico de un tercero o propio. Corrupción C.4.1 Realización de mesa de trabajo conjunta entre los líderes de las áreas involucradas para Validar, identificar necesidades, ajustar y aprobar proyectos en 

materia TI. 
Actas de reunión y/o seguimiento a los proyectos TI

Mesa Técnica deTI 

(Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la Propiedad - Subdirección 

de Sistemas de Información de Tierras. - 3. Secretaría General)

Semestral  Actas de reunión de seguimiento / Numero de proyectos P.4.1 Solicitud de avances y observaciones a los equipos de trabajo responsables en cada uno de los proyectos. 

Mesa Técnica deTI 

(Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la 

Propiedad - Subdirección de Sistemas de Información 

de Tierras. - 3. Secretaría General)

Informes de seguimiento a proyectos

Se observó el acta N. 1 del 25 mayo 2019 "reunión de entendimiento Implementación de POSPR", 

Acta N. 02 del 10 junio 2019 "Avances y mesas de trabajo de POSR-Implementación"; acta N.03 del 

11 de junio 2019 Avances y mesas de trabajo de POSR-Implementación" Acta N.04 del 18 de julio 

2019 Avances y mesas de trabajo de POSR-Implementación"; acta N.05 de 23 julio 2019 "Avances 

y mesas de trabajo de POSR-Implementación"

Se evidenció el cumplimiento de la actividad C.4.1. 

No se evidenció el total de  los proyectos, para verificar el %  del indicador de 

control. Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, 

dejando su evidencia  en  las actas de reunión o en los seguimientos que efectúan 

a la matriz de riesgos, con el propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades de control.

Se evidenció el acta N. 01 del 14 de agosto de 2019 "Iniciación 

contrato 1066 de 2019" ; acta N.03 del 30 de agosto 2019, "Seguimiento 

No.1 Cto. 1066 de 2019."junto con el listado de asistencia, se observó 

listado de asistencia de Diagnostico de infraestructura de Seguridad, 

listado de asistencia de reunión de procedimiento SGSI del 30 de 

agosto

Se observó cumplimiento de la acción preventiva 4.1. Se recomienda 

revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, para que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

C.5.1 Seguimiento a la gestión y respuesta de la PQRSDF

1. Informe de gestión de las PQRSDF.

2. Memorandos internos solicitando el informe.

3. Solicitud y envío de información mediante correos 

electrónicos.

SECRETARIA GENERAL Trimestral

Se observó en la pagina web: el informe de las PQRSD del segundo y primer trimestre 2019 y el 

informe de satisfacción de las atenciones en los canales de atención del servicio al ciudadano del 

primer y segundo trimestre 2019

S observó cumplimiento de la actividad de control N. C.5.1. No se observó la 

formulación del indicador. Se recomienda efectuar la  formulación del indicador de 

la actividad de control, con el propósito que sirva para medir la gestión realizada 

en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

C.5.2 Informe de seguimiento a las PQRSDF por parte de la Oficina de Control Interno

1. Informe de gestión de las PQRSDF.

2. Memorandos internos solicitando el informe.

3. Solicitud y envío de información mediante correos 

electrónicos.

Oficina de Control Interno Semestral
Se observó informe de seguimiento a la Gestión de las Peticiones allegadas a la ANT en el primer 

semestre 2019 y memorando de envió del informe N. 20191020124863 con fecha 1 de agosto 2019 

enviado a la Directora de la ANT

Se observó cumplimiento de la actividad de control N. C.5.2. No se observó la 

formulación del indicador. Se recomienda efectuar la  formulación del indicador de 

la actividad de control, con el propósito que sirva para medir la gestión realizada 

en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

C.6.1 Aplicación de encuesta de satisfacción al ciudadano
Informe trimestral de evaluación de la satisfacción

SECRETARIA GENERAL Por demanda

Se evidenció el informe de satisfacción en donde se encuentra el resultado de las encuestas de las 

atenciones en los canales de atención del servicio al ciudadano del primer y segundo trimestre 

2019. Se observó medición del indicador de control: Indicador: 2 (Número de denuncias por concepto 

de solicitud de dadivas para la priorización de un trámite en el periodo de mayo a agosto)/52,977 

(Total de PQRSDF recibidas en el periodo de medición) 

= 0,00003775

Indicador impacto: 0 fallos sancionatorios por denuncias por concepto de solicitud de dadivas para 

la priorización de un trámite. 

Adjunto como evidencia el archivo en Ex cel con la data descargada de ORFEO correspondiente. 

Se observó cumplimiento de la actividad de control N. C.6.1 

C.6.2 Campaña de sensibilizaicón frente a los trámites de la ciudadanía de la Agencia Número de mensajes enviados SECRETARIA GENERAL Por programación

Incumplimiento de la actividad C.6.2, de acuerdo con la información suministrada 

por la Secretaría General, la campaña de sensibilización se efectuará en el mes de 

Octubre. Se recomienda efectuar la actividad de control  con el propósito de 

minimizar la posible materialización del riesgo y dar cumplimiento con la 

actividad.

C.6.3 Protocolo de atención en el canal telefónico que incluya libreto frente a los trámites Grabación de la llamada en CallCenter SECRETARIA GENERAL Por demanda Se evidenció grabación de la llamada de Jon Brandon y Yenny Riaño Se evidencio cumplimiento de la actividad de control C.6.3

7 Riesgo 7 unificado al r iesgo 6 por  solic itud de Memor ando 

20196000056993

Total de POSPR formulados y validados por Subdirección de Planeación 

Operativa,  Direcciones y Subdirecciones  técnicas de oferta / Total de 

POSPR  formulados.

Se evidenció listado de asistencia de 3 jornadas comunitarios para la recolección de testimonios en 

los corregimientos de: Almagra (18 de Junio de 2019), Canutalito (19 de Junio de 2019), Salitral (18 

de junio). Listado de asistencia  para la presentación de resultados y notificación de actos 

administrativos en los corregimientos de Changue (5 de Junio), La Peña (25 de Junio), San Rafael 

(13 y 21 de junio) y Don Gabriel (17 de Junio). 

Se evidenció las actas  de validación ante las Subdirecciones de la 

ANT de losPOSPR d;:Valencia, Zambrano, Aracataca, San José de 

Uré, El Guamo, Córdoba, San Jacinto, Fonseca, San Juan del Cesar, 

Ciénaga, Montelíbano, Puerto Libertador, Dibulla, Santa Marta, Pradera, 

Puerto Lleras, Ataco, Chaparral, Planadas, Rioblanco, Florida, 

Magangué, Achí y San Jacinto del Cauca.

Se  observó cumplimiento de la acción preventiva y del indicador de la 

acción P.8.1

Total de POSPR actualizados y validados por Subdirección de Planeación 

Operativa,  Direcciones y Subdirecciones  técnicas de oferta / Total de 

POSPR  actualizados.

P.8.2 Realizar Audiencias Públicas y/o socialización de Resultados con actores comunitarios e institucionales, en desarrollo de las fases de 

formulación e implementación de los POSPR  en los municipios programados.

1. Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de 

la Propiedad Rural.

2. Subdirección de Planeación Operativa

Número de  municipios donde se  realizaron audiencia públicas y /o 

socialización de resultados de POSPR  (incluidos STyT) realizadas / 

Número de  municipios programados

Se evidenció listado de asistencia de audiencias públicas en las 

unidades de intervención del municipio de Ovejas, vereda San 

Rafael,Flor del Monte, Don Gabriel, La Peña, Pijigoay y Canutalito)

Se observó cumplimiento en la acción P.8.2 

P.8.3 Reportar posibles hechos asociados a corrupción y/o  la ex istencia de posibles casos de falsos tramitadores, en el marco del monitoreo a  

las condiciones de seguridad y orden público en los municipios programadas

1. Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de 

la Propiedad Rural.

2. Subdirección de Planeación Operativa

Número de Fichas de Denuncias de Casos de Corrupción recibidas / Número 

de Fichas de Denuncias de Casos de Corrupción remitidas a la OIGT.

De acuerdo a la información suministrada por la dependencia DOSP "no 

se tuvo registro de denuncias en materia de posibles casos de corrupción 

susceptibles de remitir a la oficina de Inspección de Tierras de la ANT."

P.8.4 Difundir mensajes claves de prevención de la corrupción y gratuidad de trámites de la ANT en los municipios programados, a  través de 

los espacios de participación comunitaria.

1. Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de 

la Propiedad Rural.

2. Subdirección de Planeación Operativa

# de municipios programados donde se difundieron mensajes claves 

anticorrupción en los espacios de participación comunitaria. / # de 

municipios programados.

Se observó incumplimiento de la acción  P.8.4 debido a que de acuerdo 

con a la información suministrada por la dependencia DOSP "Aún no se 

han realizado actividades de difusión de mensajes claves en los 

municipios programados".

P.8.5 Difundir mensajes claves de prevención de la corrupción  en las actividades pedagógicas y /o de transferencia de conocimiento 

desarrolladas por la SPO y dirigidas a socios estratégicos y operadores, en los municipios programados.

1. Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de 

la Propiedad Rural.

2. Subdirección de Planeación Operativa

# de espacios pedagógicos y o transferencia de conocimiento realizados 

donde se difundieron mensajes anticorrupción. / # de espacios solicitados

Se observó incumplimiento de la acción  P.8.5 debido a que de acuerdo 

con a la información suministrada por la dependencia DOSP  "Durante el 

segundo cuatrimestre no se programaron actividades pedagógicas de 

socialización dirigidas a Socios Estratégicos. Se contempla su 

C.9.1 Se cuenta con  auditoria en el SIT  para contar con la trazabilidad de las modificaciones realizadas dentro del Registro de Sujetos de Ordenamiento 
Caso en Aranda, con la solución del incidente o creación del 

usuario
Contratista Subdirección Sistemas de Información de Tierras Por solicitud Número de solicitudes de auditoria tramitadas / Número de solicitudes de 

auditoria
P.9.1 Retroalimentaciones al equipo RESO sobre los casos valorados y las consecuencias que acarrea las modificaciones y/o divulgación de 

información para beneficio de un tercero.

Equipo RESO - Subdirección Sistemas de 

Información de Tierras 
Retroalimentaciones a Equipo del RESO

Se observó listado en Ex cel de los casos reportados por Aranda, en donde se evidenció 718 casos

de creación de usuarios, den donde 598 con estado de cerrado, 121 anulados y  1 asignado

Se evidenció cumplimiento de la acción de control C.9.1 Se evidenció listado de capacitación del 2 de septiembre de 2019 

Capacitación FAO participación de 37 personas; del 3 de septiembre 

Capacitación Grupo RESO , participación 31 personas; del 3 de 

septiembre capacitación Numeración y notificación con la participación 

de 38 personas; del 4 de septiembre capacitación RESO participación 

de 34 personas. Se evidenció video de capacitación

Se evidenció cumplimiento acción P.9.1.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

C.9.2 Acceso controlado a la información a través de permisos en las diferentes plataformas tecnologías dispuestas para el Procedimiento de Registro de 

sujetos de Ordenamiento
Reporte de usuarios RESO con permisos asignados

Técnico Asistencia Subdirección Sistemas de Información de Tierras  / 

Contratista Subdirección Sistemas de Información de Tierras  / Contratistas 

Secretaría General.

Permanente Número de reportes de usuarios RESO realizados / Total de reportes de 

usuarios programados
P.9.2 Aplicar controles de calidad de manera aleatoria al proceso de registro, categorización y calificación de los sujetos de ordenamiento, de 

acuerdo a información consignada en el FISO.

Equipo RESO - Subdirección Sistemas de 

Información de Tierras 
Control de calidad de Actos Administrativos

Se evidenció los acuerdos de confidencialidad de los años 2019-41 acuerdos de confidencialidad;

también se observó los acuerdos de confidencialidad de los años 2018, 2017 y 2016. Se observó

reporte en Ex cel usuarios Reso en el SIT, donde se observa 186 registros de usuarios RESO en

donde se visualiza usuario, nombre, departamento, n. identificación, fecha último acceso, fecha

creación, fecha modificación, cargo fecha fin contrato, 

Se observó cumplimiento de la actividad de control C.9.2 Se recomienda que se

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia en los

seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de medir la

gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades de

control.

Se observó Ex cel en donde relacionan a 48 usuarios, documento 

activo, nombre del Rol Reso-valoración, también se observó Ex cel 

control de calidad 2019 consolidado, en donde se visualiza el control 

realizado sobre los Actos Administrativos valorados (solicitud, revisión, 

entrega)

Se evidenció cumplimiento acción P.9.2. Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, con el propósito que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.10.1 Validar la información con (otra fuente diferente a las ex istentes) a través del SIT. Equipo RESO - Subdirección Sistemas de 

Información de Tierras 
Validación a través del SIT con fuentes ex ternas

Se evidenció el reporte de SIT con fecha 4 de septiembre , en la que se 

consulta la base de datos de: registraduria, registros administrativos, 

IGAC, RUPTA, SISBEN, Red Nacional de Información, DIAN. De 

acuerdo con información suministrada por la Dependencia este control 

se efectúa de forma sistematizada.

Se evidenció cumplimiento acción P.10.1. Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, con el propósito que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.10.2 Aplicar controles de calidad de manera aleatoria al proceso de registro, categorización y calificación de los sujetos de ordenamiento, de 

acuerdo a información consignada en el FISO.

Equipo RESO – Subdirección Sistemas de 

Información de Tierras 
Control de calidad de Actos Administrativos

Se observó Ex cel en donde relacionan a 48 usuarios, documento 

activo, nombre del Rol Reso-valoración. también se observó Ex cel 

control de calidad 2019 consolidado, en donde se visualiza el control 

realizado sobre los Actos Administrativos valorados (solicitud, revisión, 

entrega)

Se evidenció cumplimiento acción P.10.2. Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, con el propósito que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

C.11.1 Revisión de los actos administrativos por parte de los líderes de los procesos agrarios y la formalización de la propiedad privada rural antes de ser 

suscritos por parte de los Subdirectores.

Listado de los actos administrativos suscritos por las 

Subdirecciones, teniendo en cuenta que cada acto 

administrativo debe ir con visto bueno de cada líder.

Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica: 

- Contratista – Líder de Clarificación

- Contratista – Líder de Deslinde

- Contratista – Líder de Ex tinción

- Contratista – Líder de Recuperación

Subdirección de Seguridad Jurídica: 

- Contratista – Líderes de Formalización

- Contratista – Líder de Clarificación

- Contratista – Líder de Deslinde

- Contratista – Líder de Ex tinción

- Contratista – Líder de Recuperación

Por demanda (diario)
(Número de productos No conformes de Actos administrativos identificados 

en el mes / Número de Actos administrativos generados en el mes) X 100
P.11.1 Confrontación de ex pedientes, revisión y depuración de bases de datos para la correspondiente migración al SIT. Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica Migración de la base de datos de procesos agrarios al SIT.

Se evidenció actas de seguimiento acta N. 8,9,10 del mes de mayo 

2019, actas N. 11,12,13y 14 del mes de julio 2019 y el acta N.del 6 

agosto 2019; 

Actividad preventiva P.11.1 se encuentra en términos de acuerdo al 

cronograma fecha limite es septiembre; sin embargo se recomienda 

ejercer mayor control en los compromisos adquiridos en las actas de 

seguimiento, con el propósito que puedan cumplir la acción preventiva.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

P.11.2 Implementación del Módulo de Procesos Agrarios del SIT Subdirección de Procesos Agrarios y Gestión Jurídica 

/ Subdirección de Sistemas de Información
Modulo implementado.

Se evidenció actas de seguimiento acta N. 8,9,10 del mes de mayo 

2019, actas N. 11,12,13y 14 del mes de julio 2019 y el acta N.del 6 

agosto 2019; 

Actividad preventiva P.11.2 se encuentra en términos de acuerdo al 

cronograma fecha limite es diciembre; sin embargo se recomienda ejercer 

mayor control en los compromisos adquiridos en las actas de 

seguimiento, con el propósito que puedan cumplir la acción preventiva.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

P.11.3 Parametrización del Sistema de Información Geográfica - SIG,  para hacer seguimiento a los casos por vía Decreto Ley 902. Subdirección de Seguridad Jurídica SIG parametrizado con la vía Decreto Ley 902.

Se evidenció seguimiento en donde se reporta con fecha 4 de 

septiembre 2019 imagen del SIG, reportes gráficos, reporte de Títulos 

generados por vías formalización desde enero 1 de 2019. También se 

observó los reportes en Ex cel de los seguimientos administrativos  en 

donde contiene código de seguridad, identificación, fecha acuerdo, n. 

resolución., fecha acto, fecha radicado, devolución fecha anotación, n. 

matricula entre otros ítems de control

Se observó cumplimiento acción Preventiva P.11.3. Se recomienda 

revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, para que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.11.4 Socialización del Decreto Ley 902 y sus normas reglamentarias a los funcionarios y colaboradores de la ANT. Dirección de Gestión Jurídica de Tierras Número de Socializaciones

Se observó listado de asistencia de las capacitaciön"Lineamientos 

Jurídicos para la formalización de la Propiedad"  de 273 funcionarios 

y/o contratistas de la siguiente forma: 

*Listado de asistencia del  28 de febrero con la participación de 110 

funcionarios/contratistas de la ANT;

*Listado de asistencia del día 1 de marzo de 2019 con  participación de 

35 funcionarios y/o contratistas; 

*listado de asistencia del día 4 de marzo 2019, con la participación de  

91 funcionarios y/o contratistas.

*Lista de asistencia del 19 de marzo 2019, con la participación de 37 

funcionarios/contratistas

Acción preventiva P.11.4 cumplida en el primer cuatrimestre 2019.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

P.11.5 Actualización del “ POSPR-P-006 Procedimiento Único de Ordenamiento Social de la Propiedad” , de acuerdo con la normatividad 

vigente.

Oficina de Planeación / Direcciones y Subdirecciones 

Misionales
Procedimiento Actualizado

Se observó listado de asistencia del 11 abril de Avances 

Procedimiento Único y listado de asistencia del 11 marzo 

Simplificación de formularios, no se evidencio mesas de trabajo en el 

segundo cuatrimestre 2019

No se cumplió la actividad preventiva P.11.5, el procedimiento POSPR-

P006 "Procedimiento Único De Ordenamiento Social De La Propiedad" no 

ha sido actualizado. Se recomienda  agilizar los temas respectivos para 

efectuar la actualización del procedimiento, y de está forma dar 

cumplimiento. También, se recomienda revisar la formulación del 

indicador de la acción preventiva, para que sirva para medir la gestión 

realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades 

implementadas.

De acuerdo a las observaciones realizadas por la OCI, la Dependencia 

informa: "En cuanto a la Resolución 740 de 2017, dicha resolución ya fue 

modificada mediante la resolución No. 12096 del 16 de agosto de 2019. 

El Subdirector de seguridad Jurídica participó en las mesas de discusión 

en las que se concertó el señalado acto administrativo. A partir de esta 

P.12.1 Ajustar el procedimiento ACCTI-P-019 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO con fin de incluir actividades de control más fuertes y 

trazables
Dirección General (Área de Geografía y Topografía) Procedimiento Actualizado

Se observó procedimiento "GINFO-P-007-LEVANTAMIENTO-

TOPOGRAFICO.pdf", de fecha 31 de julio 2019, con el objeto de " 

Levantar a través de visitas de campo la información asociada a los 

predios y representar espacialmente su realidad en el marco de los 

procesos misionales de la Agencia Nacional de Tierras". publicado en 

la intranet de la Agencia.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, con el propósito que sirva para medir la gestión realizada en 

cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades implementadas

C.13.1 Consulta de antecedentes disciplilnarios, fiscales y judiciales en la fase precontractual para procesos de selección de personal de la DAT Certificaciones de antecedentes Profesional de la DAT Según necesidad
(Número de certificado de antecedentes revisados sin novedad legal de 

posibles contratistas / Número de posibles contratistas en el periodo )
P.13.1 Realizar Capacitaciones en cultura de legalidad (enfais en código de integridad y buen gobierno y/o transparencia) y estructura general de 

la DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

#capacitaciones realizadas /#capacitaciones programadas en el periodo

Se observó consolidado de consultas fase precontractual de potenciales contratistas DAT, en donde 

se evidenció reporte de consulta y verificación de 14 contratistas en los términos de inhabilidad, 

novedad en contraloría, procuraduría, policía, medidas correctivas, revisión de documentos físicos.

Actividad de control C.13.1 cumplida. Se evidenció la presentación de la capacitación Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano (PAAC), riesgos y procesos

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva 13.1

C.13.2 Comunicaciones internas y ex ternas de las actividades y/o trámites realizados por la DAT con registro en sistemas de información (ORFEO) Registro de comunicación en sistema ORFEO

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones especiales

Según necesidad
(Reporte de sistemas de información ORFEO con registro de comunicación / 

Total de solicitudes de información a ORFEO)
P.13.2 Desarrollar estrategias en la DAT para fortalecer la cultura de legalidad y sentido de pertenencia institucional

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

estrategia implementada/ estrategia programada

Se evidenció reporte Ex cel, donde se observa el registro de comunicaciones en Orfeo DAT de enero 

a agosto 2019, con un total de la dependencia de 16.021 comunicaciones de entrada, 11.138 en 

tramitados y 4.883 sin tramitar.  También se observó el control de revisión de comunicaciones 

limitación a la propiedad. Agosto 2019, donde se evidenció 36 registros con el N. de radicado, 

abogado a cargo, fecha de reparto, fecha de entrega,  fecha devolución, fecha en que pasa a firma a 

despacho, fecha en que se remite a abogado firma digital, radicado de salida y fecha.

Se evidenció cumplimiento de la acción de control C.13.2.

Se recomienda seguir efectuando gestiones para mejorar los indicadores de control 

de esta actividad.

Actividad en términos, de acuerdo al programador se vence en 

septiembre. 

C.13.3

Verificación aleatoria de cumplimiento de los puntos de control de los procedimientos de la DAT (ACCTI-P-001, ACCTI-P-002 ADJUDI, ACCTI-P-003, 

ACCTI-P-004, ACCTI-P-005 , ACCTI-P-010, 

ACCTI-P-011, ACCTI-P-013 , ACCTI-P-014, ACCTI-P-015, ACCTI-P-016, ACCTI-P-017 y ACCTI-P-018) programados para revisión con reporte de 

desviaciones identificadas para mejoramiento según aplique

Registros de listas de chequeo aplicadas

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones especiales

Semestral
Listas de chequeo diligenciadas de procedimientos verificados / 

Procedimientos programados para verificación
P.13.3

Evaluar muestreo aleatorio del cumplimiento  de controles de los procedimientos  de la DAT programados, mediante listas de chequeo o 

muestreos de validación de cumpimiento, con reporte de desviaciones al responsable para implementacion de acciones de mejoramiento 

según aplique

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

Número de listas de chequeo de verificacion de controles de procedimientos 

aplicadas / Número de controles de procedimientos programados para 

verificación en el periodo

se observó lista de chequeo de control de tiempos y adecuación de respuestas de limitación a la 

propiedad efectuadas conforme a procedimiento vigente, acta de adjudicación de predios, check 

lista de cumplimiento de procedimiento de Baldios personas natural.
Se observó cumplimiento de la actividad de control C.13.3 Se recomienda efectuar 

la formulación del indicador de la actividad de control , para que sirva para medir la 

gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades 

implementadas.

Se observó lista de chequeo de Adjudicación de Baldíos a Personas 

Naturales, lista chequeo adquisición de predios, acta de cumplimiento 

ACCTI-P002 Adjudicación e predios del orden jurídico-proceso de 

restitución de Tierras del 27 agosto 2019; lista de chequeo verificación 

cumplimiento ACCTI-017- Materialización del Subsidio Implementación 

de Proyectos Productivos

Acción preventiva P.13.3

C.14.1 Elaboración e implementación de capacitaciones en estructura de la DAT y/o procedimientos y/o cultura de legalidad(por subdirecciones y Equipo 

compras Directa y Adjudicaciones especiales
Registro de capacitaciones en procedimentos

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones especiales

Cuatrimestral 
Número de capacitaciones programadas / Número de capacitaciones 

programadas en el periodo
P.14.1 Realizar  capacitación a nivel de autocontrol en generalidades de DAT y/o código de integridad y/o  procedimientos especificos 

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

Número de colaboradores capacitados de la DAT en  código de integridad y 

procedimientos relacionados / Número de colaboradores programados

Se evidencio listado de capacitación "Estructura DAT-Mapa de Riesgos-Generalidades PQR del 

mes de julio 2019, con la participación de 15 personas; también se observó listado de asistencia 

capacitación Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano. Se observó cumplimiento de la actividad de control C.14.1

Se evidencio listado de capacitación "Estructura DAT-Mapa de 

Riesgos-Generalidades PQR del mes de julio 2019, con la participación 

; también se observó listado de asistencia capacitación Plan 

Anticorrupción y atención al Ciudadano, 

se observó cumplimiento de la acción preventiva 14.1

C.14.2 Identificación de controles  relacionados  a prevenir manipulación de información en los Procedimientos de la DAT Controles en los procedimientos de la DAT

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones especiales

Semestral
(Procedimientos actualizados de la DAT con controles para prevenir 

manipulacion de información / Procedimientos programados a actualizar)
P.14.2 Actualizar los procedimientos de la DAT  con fortalecimiento  de controles para prevenir manipulación de información en beneficio 

particular y/o de terceros

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

# de procedimientos actualizados / #procedimientos programados  en el 

periodo

Se observó actualización del procedimiento "INSTRUCTIVO PARA LA ADJUDICACIÓN Y 

MATERIALIZACIÓN DEL SUBSIDIO INTEGRAL DE REFORMA AGRARIA–SIRA Y PARA LA 

MATERIALIZACIÓN DEL SUBSIDIO INTEGRAL DIRECTO DE REFORMA AGRARIA –SIDRA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS" CON FECHA 1 agosto 2019; "NSTRUCTIVO PARA LA 

MATERIALIZACIÓN DEL APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PRODUCTIVO 

SUBSIDIOS SIT, SIDRA Y SIRA" con fecha 30 de julio 2019; "Procedimiento MATERIALIZACIÓN 

DEL SUBSIDIO - ADQUISICIÓN DEL PREDIO" fecha 1 agosto 2019; "Procedimiento 

MATERIALIZACIÓN DEL SUBSIDIO - APOYO PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS 

FINANCIEROS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PRODUCTIVO MODALIDADES SIT, 

SIDRA, SIRA" fecha 30 julio 2019. Se evidenció cumplimiento de la actividad de  control C.14.2

Se observó actualización del procedimiento "INSTRUCTIVO PARA LA 

ADJUDICACIÓN Y MATERIALIZACIÓN DEL SUBSIDIO INTEGRAL DE 

REFORMA AGRARIA–SIRA Y PARA LA MATERIALIZACIÓN DEL 

SUBSIDIO INTEGRAL DIRECTO DE REFORMA AGRARIA –SIDRA, 

PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS" CON FECHA 1 agosto 2019; 

"NSTRUCTIVO PARA LA MATERIALIZACIÓN DEL APOYO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PRODUCTIVO SUBSIDIOS 

SIT, SIDRA Y SIRA" con fecha 30 de julio 2019; "Procedimiento 

MATERIALIZACIÓN DEL SUBSIDIO - ADQUISICIÓN DEL PREDIO" 

fecha 1 agosto 2019; "Procedimiento MATERIALIZACIÓN DEL 

SUBSIDIO - APOYO PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS 

FINANCIEROS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

PRODUCTIVO MODALIDADES SIT, SIDRA, SIRA" fecha 30 julio 2019.

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.14.2

C.14.3 Verificación aleatoria de cumplimiento de los puntos de control de los procedimientos de la DAT mediante  Listas de chequeo Registros de listas de chequeo aplicadas

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones especiales

Semestral
Listas de chequeo diligenciadas de procedimientos verificados / 

Procedimientos programados para verificación
P.14.3 Realizar seguimiento a la adecuada aplicación de los controles de los  procedimientos de la DAT en cada Subdirección y equipo de 

compras y adjudicaciones especiales según aplique (listas de chequeo..)

Director DAT

Subdirector SATN

Subidrector(a) SATZF

Subdirector SATDD

Coordinador de Compra directa y adjudicaciones 

especiales

Número de listas de chequeo de verificacion de controles de procedimientos 

aplicadas / Número de controles de procedimientos programados para 

verificación en el periodo

Se evidenció acta N. 02 del 27 agosto "cumplimiento  ACCTI P002 Adjudicación de predios de 

Orden Judicial-Restitución de Tierras", Checkin Adjudicación de Baldios a personas Naturales. 

Lista de chequeo verificación cumplimiento del Procedimiento ACCTI 017 Materialización del 

Subsidio Implementación de Proyectos Productivos.

Se evidenció cumplimiento de la actividad de  control C.14.2

Se evidenció acta N. 02 del 27 agosto "cumplimiento  ACCTI P002 

Adjudicación de predios de Orden Judicial-Restitución de Tierras", 

Checkin Adjudicación de Baldios a personas Naturales. Lista de 

chequeo verificación cumplimiento del Procedimiento ACCTI 017 

Materialización del Subsidio Implementación de Proyectos 

Productivos.
Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.14.2

C.15.1 Aplicación de  los formatos definidos en los procedimientos asociados que definen los requisitos para adquirir y/o adjudicar los predios con la 

documentación que da cuenta de la trazabilidad

Registros de cumplimiento de ex pedientes verificados 

conforme al procedimiento  de compra directa.
Lider de equipo de compra directa y adjudicaciones especiales de la DAT Cuatrimestral 

Número de ex pedientes verificados que cumplen con los controles / Número 

de ex pedientes  programados para verificacion en el periodo
P.15.1 Actualizar el procedimiento de compra directa y adjudicaciones  especiales conforme  a normativa vigente

Lider equipo de compra directa DAT

Dirección General (Topografia)

Procedimiento de compra directa y adjudicaciones especiales actualizado / 

Procedimiento programado para actualizar

Se observó lista chequeo de adquisición de predios Bella Vista y la hoja de control Predio Palmas 

Chipilin-Montería Córdoba

Se evidenció cumplimiento de la actividad de  control C.15.1 . Se recomienda que 

se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en los 

informes de las denuncias o en los seguimientos que efectúan a la matriz de 

riesgos, con el propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades de control.

Se observó reunión de procedimiento compra directa del 10 de mayo , 

del 26 de julio, del 1 de agosto y 22 de agosto de agosto, con la 

participación de las tres de pendencias (DAT, DAE, Oficina de  

Planeación)

Se evidenció incumplimiento de la acción preventiva P.15.1, debido a 

que se observó en la intranet, el procedimiento ACCTI-P-010  COMPRA 

DIRECTA DE PREDIOS" con fecha 3 de agosto 2018; sin embargo se 

observó mesas de trabajo para la revisión del procedimiento. Se 

recomienda efectuar los seguimientos correspondientes y agilizar la 

actualización del procedimiento.

P.15.2 Socializar el procedimiento  de compra directa y adjudicaciones especiales a los colaboradores de equipo de compras
Lider equipo de compras y adjudicaciones especiales 

DAT

Número de colaboradores socializados en procedimiento de compra directa y 

adjudicaciones especiales / Total de colaboradores de compra directa y 

adjudicaciones especiales

Se evidencio matriz en Ex cel con 845 predios, en donde se relaciona "organización, 

programa/compromiso, departamento, municipio, vereda, nombre predio, área, cedula catastral, 

propietario, contacto, abogado, n. ex pediente Orfeo, estado proceso a de Compra. valor ofertado, 

valor avaluó IGAC, valor final de la compra, observaciones del abogado. También se observó la 

Matriz de Predios adquiridos por parte Dirección de Asuntos Étnicos, donde se evidenció un total de 

982 predios, en donde se relaciona "organización, programa/compromiso, departamento, municipio, 

vereda, nombre predio, área, cedula catastral, propietario, contacto, abogado, n. ex pediente Orfeo, 

estado proceso a de Compra. valor ofertado, valor avaluó IGAC, valor final de la compra, 

observaciones del abogado

Se evidenció cumplimiento de la actividad de  control C.15.2, por parte de la DAT y de DAE

Actividad preventiva P15.2 en términos de acuerdo al programador

P.15.3 Gestionar los mecanismos de comunicación para dar publicidad a nivel regional y de Bogota a las comunidades sobre la oferta de predios 

que han sido presentados en los diferentes procesos de la DAT

Lider equipo de compra directa y programas 

especiales DAT

Subdirección Zonas Focalizadas

Mecanismos de publicidad de oferta de predios implementados / 

Mecanismos de publicidad definidos

De acuerdo con la información de la DAE "El equipo de Compras a cargo de la Dirección de Asuntos 

Étnicos, en lo que comprende al segundo cuatrimestre del 2019 no ha asignado ofertas voluntarias 

para adquirir predios; debido a que se esta trabajando en los procesos de adquisición de vigencias 

anteriores."

actas de reunión con  las  ANUC y la ANT 2019 desarrolladas: Acta del 

25 junio 2019, participación de 23 integrantes, acta 10 mesa consultiva 

sentencia T052, del 13,14 y 15 de agosto, acta del 13 agosto "Reunión  

de  seguimiento  estado  de  avance  de  las  acciones  emprendidas  

por  el Gobierno  Nacional,  en  el  marco  de  los  compromisos  con  la 

Mesa  de  Derechos Humanos por la Defensa de la vida y el Territorio 

del Cauca -ANUCCauc"

Actividad preventiva P15.3 cumplida

P.15.4 Mantener actualizada la  matriz de control de compra de predios y adjudicaciones por cada subdirección y equipo de compra directa y 

adjudicaciones especiales

Lider equipo de compra directa y programas 

especiales DAT

Subdirección Zonas Focalizadas

Número de predios comprados y adjudicados inscritos en matriz de control / 

Número de predios ofertados en el periodo

Se evidencio matriz en Ex cel con 845 predios, en donde se relaciona 

"organización, programa/compromiso, departamento, municipio, vereda, 

nombre predio, área, cedula catastral, propietario, contacto, abogado, n. 

ex pediente Orfeo, estado proceso a de Compra. valor ofertado, valor 

avaluó IGAC, valor final de la compra, observaciones del abogado.}. 

Por parte de la DAE se evidencio matriz en Ex cel "predios  para 

Posible Compra 2019 con un total de 61 predios y 2 predios para liberar 

reserva

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.15.4, por parte de la 

DAT y DAE

P.15.5 Evaluar y ajustar (según la necesidad) los procedimientos de la dependencia Dirección de Asuntos Étnicos Número de procedimientos evaluados 

Se evidenció incumplimiento de la acción preventiva P.15.5, No se ha 

actualizado procedimientos.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

P.15.6 Seguimiento aleatorio y periódico a  los procesos, requisitos para la adquisición  los predios y cumplimiento del cronograma del plan de 

compra.
Dirección de Asuntos Étnicos Seguimiento a matriz realizado

La actividad de  control C.15.3 no se desarrollo durante el segundo semestre 2019, 

de acuerdo a información de la DAE " presentó ofertas " en lo que comprende al 

segundo cuatrimestre del 2019 no ha asignado ofertas voluntarias para adquirir 

predios; debido a que se esta trabajando en los procesos de adquisición de 

vigencias anteriores"

Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su 

evidencia  en  los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el 

propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de 

las actividades de control.

Por parte de la DAE se evidencio matriz en Ex cel "predios  para 

Posible Compra 2019 con un total de 61 predios y 2 predios para liberar 

reserva

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.15.6.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

P.15.7 Establecer mecanismos de difusión del procedimiento, su duración, requisitos y limitaciones. Dirección de Asuntos Étnicos (Número de charlas ejecutadas / Número de charlas programadas) x  100

Se evidenció incumplimiento de la acción preventiva P.15.7. Actividad 

que no realizó DAE.

P.15.8 Diseñar e implementar mecanismos para conocer la percepción y ex periencias de la comunidad frente al proceso de compra de predios Dirección de Asuntos Étnicos
Encuesta aleatoria diseñada y ejecutada a la comunidad que se le ha 

comprado predios

La acción preventiva P.15.8. se encuentra en términos de acuerdo al 

programador, para ser desarrollada en noviembre.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

C.16.1

El equipo técnico de Iniciativas Comunitarias de la Dirección de Asuntos Étnicos siempre que haya una solicitud de iniciativa deberá programar con la 

comunidad  la socialización  y formulación participativa de la Iniciativa de acuerdo a lo establecido en la guía operativa para la implementación de 

iniciativas comunitarias  en los artículos 2 y 3. Conforme a los resultados de la socialización y formulación se dejará evidenciado todas las acciones 

realizadas por parte de grupo técnico de Iniciativas Comunitarias, las evidencias se registraran en un acta de socialización de la guía y formulación 

participativa de la iniciativa comunitaria. 

Las evidencias se registraran en un acta de socialización de la 

guía y formulación participativa de la iniciativa comunitaria 

El equipo técnico de Iniciativas Comunitarias de la Dirección de Asuntos 

Étnicos 

Siempre que haya una 

solicitud de iniciativa 

comunitaria

(N° actas de socialización con firma y evidencia fotográfica / N° de 

iniciativas formuladas) x 100
P.16.1

Socializar a los profesionales que apoyan las actividades de planeación, seguimiento y cierre de las iniciativas comunitarias a cargo de 

la Dirección de Asuntos Étnicos sobre las líneas y conceptos que contienen las diferentes guías operativas que soportan la 

implementación de las iniciativas comunitarias.

Grupo técnico de Iniciativas comunitarias - Dirección 

de Asuntos Étnicos

(Número de socializaciones de la Guía operativa al equipo técnico / Número 

de socializaciones al equipo técnico de iniciativas comunitarias 

programadas) x  100

Se evidenció acta del 11 de julio 2017 y acta del 30 de julio  "socialización  y formulación 

participativa de dos iniciativas comunitarias: "Iniciativa comunitaria para mejorar la calidad de vida 

y contribuir a la pervivencia cultural del Resguardo Comunidad Indígena La Asunción, a través del 

establecimiento de chagras en el municipio del Retorno del Guaviare" e " Implementación de un 

sistema piscícola para mejorar el acceso a la alimentación de 50 familias pertenecientes al Consejo 

Comunitario de la Comunidad Negra de Tierra Baja "Mi territorio Ancestral", ubicado en Cartagena - 

Bolívar; también se observó el anex o 3 "ficha iniciativa comunitaria de Tierra Baja y de la 

Asunción"

Se evidenció cumplimiento de la Actividad C.16.1 Se observó Socialización de Guía Operativa al señor Miguel Medina

La acción P.16.i no se ha cumplido, debido a que únicamente se observo 

una socialización y no a todo el equipo técnico, adicionalmente no fue 

posible verificar el indicador por no enviar información "Número de 

socializaciones de la Guía operativa al equipo técnico / Número de 

socializaciones al equipo técnico de iniciativas comunitarias 

programadas) x  100"

C.16.2

Los profesionales que apoyan las actividades de planeación, seguimiento y cierre de las iniciativas comunitarias a cargo de la Dirección de Asuntos 

Étnicos, una vez sea aprobada la cofinanciación de la Iniciativa, deben realizar una selección objetiva de los integrantes del comité de compras por parte 

de la comunidad, que brinde garantías de transparencia y legalidad en el proceso; así como en la selección de los proveedores a contratar, de acuerdo a 

con lo establecido en la Guía operativa.

Se deben anex ar  el cuadro de criterios habilitantes para ser 

proveedor, cuadro comparativo de cotizaciones y el cuadro de 

criterios de evaluación de las propuestas de los proveedores

El equipo técnico de Iniciativas Comunitarias de la Dirección de Asuntos 

Étnicos 

Una vez sea aprobada la 

cofinanciación de la 

iniciativa comunitaria  se 

seleccionará el comité de 

compras

(Número de proveedores seleccionados en cumplimiento del instructivo 

aplicable / Total de iniciativas comunitarias en implementación.) x 100
P.16.2

Los profesionales que apoyan las actividades de planeación, seguimiento y cierre de las iniciativas comunitarias a cargo de la Dirección 

de Asuntos Étnicos, deberán dejar constancia en acta del comité de compras, como documento anex o, el cuadro comparativo con todas 

las propuestas económicas de los proveedores habilitados para concursar; así como, en el cuerpo del acta, la justificación de la 

propuesta seleccionada.

Grupo técnico de Iniciativas comunitarias y la 

comunidad beneficiada

(Número de actas de comité de compras que cumplen con los requisitos del 

instructivo aplicable / Número de actas de comites de compras realizadas) x  

100

Se evidenció acta N 03 del 15 de mayo , acta 05 de 13 de agosto, acta del 15 y 16 de julio del 

comité de compras para las iniciativas comunitarias que benefician a las siguientes comunidades:

Resguardo Indígena Karabijúa.

Consejo Comunitario Porce Medio 

Consejo Comunitario Obatala Se evidenció cumplimiento de la Actividad C.16.2

Se evidenció acta N 03 del 15 de mayo , acta 05 de 13 de agosto, acta 

del 15 y 16 de julio del comité de compras para las iniciativas 

comunitarias que benefician a las siguientes comunidades:

Resguardo Indígena Karabijúa.

Consejo Comunitario Porce Medio 

Consejo Comunitario Obatala

Se evidenció cumplimiento de la Actividad P.16.2

17 Dilación en la atención a las solicitudes de comunidades étnicas favoreciendo 

intereses particulares.
Corrupción C.17.1 Realizar control mediante matriz de seguimiento a los procedimientos administrativos de legalización para comunidades étnicas (indígenas y negras)

Matriz de seguimiento de la ejecución del plan de atención para 

comunidades étnicas.

Matriz de registro de solicitudes completas e incompletas.

Verificación de ex pedientes aperturados con solicitudes 

nuevas.

Actas de seguimiento con los equipos profesionales a cargo de 

la ejecución.

Dirección y Subdirección de Asuntos Étnicos

Por cada proceso de 

ampliación y constitución 

de resguardos. Los 

procedimientos de 

legalización para 

comunidades étnicas, 

deben tener un seguimiento 

bimensual dadas las 

etapas administrativas de 

dichos procedimientos. 

Ex isten órdenes judiciales 

que requieren seguimiento 

permanente, que puede ser 

semanal.

P.17.1 Generar socialización a los colaboradores que ingresan en la DAE, frente al manejo de los documentos establecidos en el proceso Dirección de Asuntos Étnicos # Socializaciones realizadas

Se evidencio matriz en Ex cel Plan de atención comunidades Negras en donde se evidencia 81 

ítems del "PROCEDIMIENTOS A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS ÉTNICOS A 

FAVOR DE COMUNIDADES ÉTNICAS2019", deslinde clarificación y otras y convenio Hileros y se 

observó matriz de Plan de atención comunidades indígenas con un total de 181 resguardos

Se evidenció cumplimiento de la Actividad C.17.1. No se observó formulación del  

indicador. Se recomienda revisar la formulación del indicador de la actividad de 

control, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

Se observó reunión de plan de choque y manejo de mesas de 

concertación fecha 16 agosto 2019, participación de acuerdo listado de 

asistencia 13 personas

Incumplimiento de la acción P.17.1 debido a que no se desarrollo la 

acción de acuerdo a la matriz "socialización a los colaboradores que 

ingresan en la DAE, frente al manejo de los documentos establecidos en 

el proceso", adicionalmente esta clase de capacitaciones debería ser 

para todo el personal de la DAE. Se recomienda generar socialización de 

acuerdo a lo programado en la Matriz de riesgo. También se recomienda 

revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, para que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

C.17B.1 Generar un documento donde se establezcan los criterios técnicos estándar de priorización para la atención de las solicitudes de legalización de 

territorios colectivos a comunidades étnicas por parte de la Subdirección de Asuntos Étnicos

Documento de criterios técnicos de priorización de solicitudes 

con certificación de Gestión de Calidad
Subdirección de Asuntos Étnicos Anual

ACTIVIDAD C.17B.1 en términos tiempo establecido anual, no se evidenció 

avances de esta actividad. No se evidencio formulación del indicador. Se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, para que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

C.17B.2
Generar Planes de Atención anualizados para gestionar las solicitudes de legalización de territorios colectivos a comunidades étnicas a cargo de la 

Subdirección de Asuntos Étnicos, de acuerdo con las priorizaciones que se establezcan en virtud de la aplicación de los criterios técnicos estándar 

definidos

1. Plan de Acción por vigencias, definido de acuerdo con la 

correspondiente priorización de solicitudes.

2. Informe de seguimiento a la ejecución del Plan de Acción

Subdirección de Asuntos Étnicos Anual (Número de informes entregados / Número de informes proyectados) X 100
ACTIVIDAD C.17B.2 en términos tiempo establecido anual, no se evidenció 

avances de esta actividad. 

C.18.1
Profesional SATN cada vez que ingrese un colaborador a la Subdirección se realizará socialización de los procedimiento ADMTI-P-007 Y  ADMTI-P-12 en 

los cuales este se apoyara para realizar las actividades, al no ex istir claridad frente a las actividades a desarrollar, se hará acompañamiento en la 

ejecución del mismo hasta que ex ista una correcta implementación. Como evidencia se cuenta con acta y lista de asistencia

 Como evidencia se cuenta con acta y lista de asistencia Profesional SATN 
 cada vez que ingrese un 

solicitud

Se observó listado de personal que ingreso a la DAT de la Agencia, acta 3 del 13 de agosto tema 

"Capacitación procedimiento de adjudicación de Baldios" con listado de asistencia

Se observó cumplimiento de la actividad de control  C.18.1.   Se recomienda 

efectuar la formulación del indicador de la actividad de control , para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

ANEXO 2. SEGUIMIENTO MATRIZ RIESGOS DE CORRUPCIÓN V2- II CUATRIMESTRE 2019

Evidencias r evisadas por   OCI
OBSERVACIONES ACCIONES PREVENTIVAS OCI/ 

RECOMENDACIONES

Se observó cumplimiento de la actividad de control C.8.1.  Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en  los 

seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de medir la 

gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades de 

control.

 Se evidenció los acuerdos de confidencialidad de los años 2019 que corresponde a 41 acuerdos de 

confidencialidad;  también se observó los acuerdos de confidencialidad de los años 2018, 2017 y 

2016.

Se observó cumplimiento de la actividad C.10.1..

 Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su 

evidencia  en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el 

propósito de medir la gestión realiza

Se evidenció cronograma de capacitaciones del año 2019, listado de 

capacitación del mes de 30 de mayo y 23 de julio  de Control Interno 

Disciplinario y Trámite de Derecho de Peticiones. 

Se evidenció cumplimiento de la acción P.5.1 Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

Se evidenció cronograma de capacitaciones del año 2019, listado de 

capacitación del mes de 30 de mayo y 23 de julio  de Control Interno 

Disciplinario y Trámite de Derecho de Peticiones. 

Se evidenció cumplimiento de la acción P.6.1 Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

Evidencias r evisadas por   OCI

Se evidenció matriz de controles de calidad generados en el año 2019, a los productos generados, 

en donde se observó  142 ítems (118 acceso a trieras, 3 asuntos étnicos, 1 gestión jurídica de 

tierras, 2 oficina jurídica y 6 seguridad jurídica) de los cuales 133 en estado conforme, 4 en revisión, 

2 no allegado, 3 no se realizo LVTO

Eficacia:

Total de colaboradores DAT / Número colaboradores Socializados

P.17B.1

P.18.1 Socialización del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, así como de un Código de Ética.
Subdirección de Administración de Tierras de la 

Nación

Administr ac ión de Tier r as.

18
Inadecuado desarrollo de actividades en la administración de las tierras baldías de 

la nación y de los bienes fiscales patrimoniales para beneficio personal o de 

terceros.

Corrupción

Realizar capacitación de funcionarios y contratistas sobre normativas legales que soportan los procesos y procedimientos de legalización 

de territorios colectivos a favor de comunidades étnicas; sobre la política institucional y mapa de riesgos anticorrupción; así como, sobre 

las sanciones a las que se enfrentan los profesionales por casos de corrupción dentro de sus labores

Dirección de Asuntos Étnicos
(Número de personas capacitadas / Número de personas asigandas a los 

procesos de legalización) X 100
17B

Favorecimiento en la atención de solicitudes de legalización de territorios 

colectivos a comunidades étnicas específicas por parte de la Subdirección de 

Asuntos Étnicos, desconociendo el principio de equidad.

Corrupción

C.15.2 Sistematización en Matriz de procesos de compra y adjudicaciones de predios Matriz de procesos diligenciada y actualizada Lider de equipo de compra directa y adjudicaciones especiales de la DAT Trimestral
Número de ex pedientes verificados que cumplen con los controles / Número 

de ex pedientes  programados para verificacion en el periodo

C.15.3

Los profesionales que apoyan el desarrollo de las actuaciones propias del proceso de Compras a cargo de la Dirección de Asuntos Étnicos, cada vez que 

se les asigne una oferta voluntaria para adquirir un predio debe verificar que la información y documentación de la oferta este completa y con todos los 

requisitos y documentos ex igidos, de acuerdo con lo establecido en la FORMA ACCTI-F-021 FORMA OFERTA VOLUNTARIA DE PREDIOS” . Si el 

responsable de presentar la oferta no diligencia la forma de manera adecuada no se debe continuar el proceso hasta que se subsane la situación.

La forma ACCTI-F-021 FORMA OFERTA VOLUNTARIA DE 

PREDIOS debidamente diligencia y con anex os.
Líder equipo compra de predios -  Dirección de Asuntos Étnicos

Cada vez se le asignen un 

oferta voluntaria para 

adquirir un predio 

(N° de ofertas recibidas en el equipo de Compra de predios completas en el 

mes / N° de ofertas recibidas en el equipo de Compra de predios en el mes) 

x 100

14 Manipulación de la información en las diferentes etapas de los procedimientos de 

la DAT para beneficio propio y/o  de particulares.
Corrupción

13 Solicitud o aceptación de dádivas por agilizar trámites o proferir decisiones 

administrativas en beneficio de un particular y/o tercero
Corrupción

P.12.2 Dar publicidad en pagina web de cada uno de los procesos de compra de predios, siguiendo lineamientos del documento diagnostico Dirección Acceso a Tierras

Eficacia:

total de procesos de compra de predios / Procesos publicados en la pagina 

web

Matriz de control de calidad Asesor de la Dirección General para asuntos de geografía y topografía
cada vez que recibe una 

solicitud 

Número de reportes del equipo de geografía y topografía con control de 

calidad / Número de reportes allegados
C.12.1

Asesor de la Dirección General para asuntos de geografía y topografía (Director de Área) y/o El profesional delegado por el asesor quien se encargará de 

consolidar la información de: Cruce de información geográfica, levantamiento topográfico y planos. Está información se alimenta por insumos generados a 

partir de visitas en campo y de información resultante a los levantamientos suministrados por los socios estratégicos. Se realiza un control de calidad al 

100%  de reportes. En el caso de determinar una No conformidad en el producto, se reporta al topógrafo o socio estratégico para que este ajuste la 

información necesaria; Este ajuste es nuevamente sometido a un control de calidad. Ningún reporte se entrega al equipo del Sistema de Información 

Geográfico hasta no contar con validación por parte de los profesionales encargados de realizar el control de calidad.

Acceso a la Pr opiedad de la 

Tier r a y los Ter r itor ios

12 Manipulación la información en la visita técnica, levantamientos topográficos y 

avalúos comerciales para beneficio de particulares.
Corrupción

15
Adquirir predios sin pleno cumplimiento de requisitos o por fuera de las 

necesidades y prioridades establecidas por la ANT, para beneficio de particulares 

(vendedores).

Corrupción

16
Desviación de recursos en el desarrollo del proceso de la Iniciativa Comunitaria 

con enfoque diferencial étnico para beneficio personal de un contratista o 

funcionario, o un tercero.

Corrupción

C.11.2 Dentro de los procesos agrarios y la formalización de la propiedad privada rural se garantiza la participación permanente del Ministerio Público Correos electrónicos y/o documentos físicos.

Dirección de Gestión Jurídica de Tierras: 

- Contratistas – Encargados de las notificaciones. Por demanda (diario)

(Notificaciones con salvedades o aclaraciones del M.P sobre los AA 

realizados / Total de AA culminados en la Dirección de procesos agrarios y 

formalización) x  100

Segur idad Jur ídica sobr e 

la Titular idad de la Tier r a y 

los Ter r itor ios

11

Servidores públicos o colaboradores de la ANT reciben dádivas por agilizar, omitir 

o dilatar trámites o actuaciones administrativas, manipular material probatorio o 

proferir decisiones administrativas de procesos agrarios y formalización de la 

propiedad privada rural no ajustadas al ordenamiento jurídico.

Corrupción

C.10.1 Verificación de acuerdos de confidencialidad debidamente diligenciados Acuerdo de confidencialidad diligenciado

Técnico Asistencia Subdirección Sistemas de Información de Tierras  / 

Contratista Subdirección Sistemas de Información de Tierras  / Contratistas 

Secretaría General.

Permanente
Número de acuerdos de confidencialidad del RESO debidamente 

diligenciados / Número de usuarios RESO
10 Alterar u omitir información en desarrollo del procedimiento de Registro de Sujetos 

de Ordenamiento, para favorecer a terceros.
Corrupción

P.8.1 Validar  los POSPR formulados y/o actualizados  por parte de la Subdirección de Planeación Operativa,  Direcciones y Subdirecciones  

técnicas de oferta.

1. Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de 

la Propiedad Rural

2. Subdirección de Planeación Operativa

3. Direcciones y Subdirecciones misionales de oferta

9
Servidor público, colaboradores de la ANT o de los operadores, solicita o recibe 

dadivas  por diligenciamiento o entrega del Formulario de Inscripción de Sujetos de 

Ordenamiento o por inscripción en el Registro de Sujetos de Ordenamiento

Corrupción

Listado de asistencia de actividades de participación 

comunitaria

Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad Rural - 

Subdirección de Planeación Operativa
Trimestral Número de istados de asistencia de actividades de participación comunitaria 

en la vigencia / Número de reuniones programadas
C.8.1 Promoción de la participación comunitaria  y presentación de  resultados de la formulación e implementación de los POSPR, de  cara al ciudadano,  en los 

municipios programados para la formulación e implementación de POSPR.

Planificación del 

Or denamiento Social de la 

Pr opiedad

8
Alterar u omitir la información física o jurídica de los predios durante la Formulación 

e implementación de la Ruta de Planes de Ordenamiento Social de la Propiedad, 

para favorecer a terceros.

Corrupción

P.6.1

Capacitar a servidores públicos, contratistas y colaboradores de la Agencia Nacional de Tierras sobre:

1. Control Interno Disciplinario.

2. Manejo de situaciones bajo presiones indebidas de partes interesadas

3. Manejo de situaciones difíciles y amenaza.

1. Subdirección de Talento Humano.

2. Secretaría General
Porcentaje de cumplimiento del cronograma de capacitación.

Cumplimiento: (Número de denuncias por concepto de solicitud de dadivas 

para la priorización de un trámite en el periodo de medición / Total de 

PQRSDF recibidas en el periodo de medición)

Impacto: Núnero de fallos sancionatorios por denuncias por concepto de 

solicitud de dadivas para la priorización de un trámite

6 Solicitar y/o recibir dinero o cualquier otro beneficio personal a cambio de la 

promesa de éx ito en la realización o priorización de un trámite.
Corrupción

Porcentaje de cumplimiento del cronograma de capacitación.

Gestión del Modelo de 

Atención.

5 Omitir o dilatar intencionalmente la gestión de PQRSD para beneficio propio o de 

terceros.
Corrupción P.5.1

Capacitar a servidores públicos, contratistas y colaboradores de la Agencia Nacional de Tierras sobre:

1. Manejo de presión

2. Control Disciplinario

3. Trámite y gestión de peticiones.

1. Subdirección de Talento Humano.

2. Secretaría General

Comunicación y Gestión 

con Gr upos de Inter és.

3
Alterar información destinada a la consolidación de los informes de gestión, para 

beneficio propio o favorecimiento de grupos de interés, partidos políticos o 

particulares.

Corrupción

OBSERVACIONES ACTIVIDAD DE CONTROL OCI/ RECOMENDACIONES

IDENTIFICACION DEL RIESGO Diseño de contr oles Acciones Pr eventivas 

Se evidenció memorando N. 20194000109373 del 12 de julio enviado  a 

la OIGT, donde informan los cambios a la Matriz de Riesgos de 

Corrupción

La acción preventiva P.12.2 se encuentra en términos, en el programador 

se encuentra para realizar en el mes de diciembre. Se sugiere que estén 

en conversación con la OIGT correspondientes a los cambios de la 

matriz de riesgos, debido a que si no se efectúan con anticipación al 

vencimiento, es necesario realizar la acción, adicionalmente revisar las 

acciones que van a quedar, que contribuyan a minimizar el riesgo.

Actividad Preventiva P.18.1 cumplida en Marzo

Se evidenció la planilla del mes de agosto del "ACTO ADMNISTRATIVO FINAL EJECUTORIADO 

E INSCRITO DE CLARIFICACIÓN ANTE LA ORIP", en donde se observa 2 requisito de 

incumplimiento "ACTO ADMNISTRATIVO FINAL EJECUTORIADO E INSCRITO DE EXTINCIÓN 

DEL DOMINIO TOTAL O PARCIAL ANTE LA ORIP", en donde se observa 6 requisito de 

incumplimiento. También se observó los controles de los actos administrativos: 

*Archivo en Ex cel "Autos Procesos SPA, en donde se evidencia 216 Actos administrativos

*Autos de Seguridad Jurídica, con 29 Actos administrativos 

*Resoluciones procesos Agrarios y DGJT, con 32 resoluciones  y 3 predios

*Resoluciones de Seguridad Jurídica con 5239

Se observó cumplimiento de la actividad C.11.1..

 Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su 

evidencia  en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el 

propósito de medir la gestión realiza

Se evidencio memorando N. 20193200109281 del 1 marzo 2019 Asunto: "Respuesta Radicado N° 

20196200001552. Caso preventivo ordinario

E-2017-663495" enviado al Procurador Delegado para Asuntos Agrarios y de Restitución de Tierras; 

se observó memorando N. 20193200421271 del 5 de Agosto 2019 Asunto: Informe y copia íntegra 

del proceso de ex pediente de ex tinción del

derecho de dominio adelantado sobre el predio “ El Tesoro”  y “ Las Abejas”   enviado a Procuradora 

31 Judicial II Ambiental y Agraria

Procuraduría General de la Nación; Se observó radicado N. 20193200590521 Asunto: Respuesta 

Radicado de entrada ANT No. 20196200704382 del 09 de julio de 2019 dirigido a Procurador 24 

Judicial II Ambiental y Agrario. En ningún comunicado se observó copia al Ministerio

Se observó cumplimiento de la  actividad de control C.11.2. Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en  los 

seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de medir la 

gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades de 

control.

Acción 17B.1 en términos, programada para el mes  de octubreAcción 17B.1 en términos, programada para el mes  de octubre

Se observó cumplimiento de la actividad C.12.1..

Se recomienda que se desarrolle la medición del indicador de control, dejando su 

evidencia  en informes o en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, 

con el propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades de control.



C.18.2
Profesional de la DAT dos veces al años con el fin de verificar el cumplimiento del procedimiento y a través de la verificación aleatoria de ex pediente 

comprobará el cumplimiento de las actividades establecidas en los  procedimientos  ADMTI-P-007 Y ADMTI-P-12 . Al encontrarse inconsistencias se 

informara al líder equipo y director de la DAT, así mismo se debe generar plan de mejoramiento. Como evidencia se realiza Acta de Reunión.

Como evidencia se realiza Acta de Reunión. Profesional de la DAT Dos veces al año

Se evidencio cuadro de Ex cel "Consolidado Compromisos Mapa de Riesgos de Corrupción DAT" 

fecha elaboración agosto 2019, donde especifica riesgo de corrupción, compromiso, responsable, 

soporte, también se evidencia Matriz de EDP 2019 donde se relaciona hojas de cálculo con matriz 

total, resolución de adjudicación, y actas de entrega Anticipada. Se observó listado de personal que 

ingreso a la DAT de la Agencia, acta 3 del 13 de agosto tema "Capacitación procedimiento de 

adjudicación de Baldios" con listado de asistencia

Se observó cumplimiento de la actividad de control  C.18.2.   Se recomienda 

efectuar la formulación del indicador de la actividad de control , para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

C.19.1
Profesional SATN cada vez que ingrese un colaborador a la Subdirección se realizará socialización del  procedimiento ADMTI-P-006 limitación a la 

propiedad en los cuales este se apoyara para realizar las actividades, al no ex istir claridad frente a las actividades a desarrollar, se hará acompañamiento 

en la ejecución del mismo hasta que ex ista una correcta implementación. Como evidencia se cuenta con acta y lista de asistencia

 Como evidencia se cuenta con acta y lista de asistencia Profesional SATN 
 cada vez que ingrese un 

solicitud
P.19.1 Verificación aleatoria a las solicitudes, en las cuales las respuesta deben estar ajustadas al procedimiento 

Subdirección de Administración de Tierras 

de la Nación

Efectividad:

Número de solicitudes tramitadas / Total de solicitudes

Se evidenció acta del 20 de agosto de 2019 "Entrenamiento puesto de Trabajo" con el objetivo de 

recibir entrenamiento en puesto de trabajo para adelantar los tramites de limitaciones a la 

propiedad", capacitación limitación a la propiedad del 16 de agosto de 2019, 

Se observó cumplimiento de la actividad de control  C.19.1.   Se recomienda 

efectuar la formulación del indicador de la actividad de control , para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

Acción preventiva P.19.1 en términos de acuerdo al programador para 

diciembre

C.19.2
 Profesional de la DAT dos veces al años con el fin de verificar el cumplimiento del procedimiento ADMTI-P-006 limitación a la propiedad y a través de la 

verificación aleatoria de ex pediente comprobará el cumplimiento de las actividades establecidas en el procedimiento . Al encontrarse inconsistencias se 

informara al líder equipo y director de la DAT, así mismo se debe generar plan de mejoramiento. Como evidencia se realiza Acta de Reunión.

Como evidencia se realiza Acta de Reunión. Profesional de la DAT Dos veces al año P.19.2 Actualización del procedimiento de limitaciones a la propiedad
Subdirección de Administración de Tierras 

de la Nación
Procedimiento actualizado / Procedimiento programado 

Se evidenció acta del 20 de agosto de 2019 "Entrenamiento puesto de Trabajo" con el objetivo de 

recibir entrenamiento en puesto de trabajo para adelantar los tramites de limitaciones a la 

propiedad", capacitación limitación a la propiedad del 16 de agosto de 2019, 

Se observó cumplimiento de la actividad de control  C.19.2.   Se recomienda 

efectuar la formulación del indicador de la actividad de control , para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

Se evidenció procedimiento actualizado "ADMTI-P-006 LIMITACIONES 

A LA PROPIEDAD"

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.19.2, evidenció 

procedimiento actualizado "ADMTI-P-006 LIMITACIONES A LA 

PROPIEDAD"

P.20.1 Sensibilizar a los colaboradores de la ANT, sobre las políticas de seguridad de la información y protección datos personales. SSIT
Socializaciones y/o capacitaciones realizadas sobre políticas de seguridad 

de la información o protección de datos personales.

Se evidenció capacitación de activos y seguridad digital del 27 de julio 

participación de 24 participantes, también se observó el banner de 

Caber seguridad; capacitación ingeniería social del 25 julio 2019; 

banner manipulación psicológica y banner activos de información & 

seguridad Digital; se observó correo de Tecnología de la Información en 

donde informan los Backus y licenciamiento realizados, banner de 10 

comportamientos que ponen en riesgo la ciberseguridad de la empresa.

Se evidenció cumplimiento de la acción P.20.1 que estaba programada 

para el mes de Octubre.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

P.20.2 Generar reportes de usuarios y roles asignados validando la asignación de rol y su estado en los aplicativos (activo o Inactivo) SSIT Reportes con validaciones realizadas a usuarios del SIT.

Se observó reporte en Ex cel donde se observó nombre de usuario, 

documento, estado (activo-inactivo), nombre del rol

Se evidenció el cumplimiento de la actividad P.20.2

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

21 Vinculación de personal sin cumplimiento de requisitos mínimos en beneficio 

particular o de un tercero.
Corrupción C.21.1

Realizar el análisis de cumplimiento de acuerdo a los requisitos ex igidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Agencia, haciendo 

uso de la forma GTHU-F-010 Cumplimiento de Requisitos Mínimos”  y modificación de soporte el cual sería “ Diligenciar la forma GTHU-F-010 

cumplimiento de requisitos para realizar la vinculación a la planta de personal de la ANT

diligenciamiento de la Ficha Técnica en el momento de 

realizarse la vinculación de personal 
Subdirección de Talento Humano Trimestral

(Número de formatos diligenciados y aprobados / Número de funcionarios 

públicos vinculados) X 100
P.21.1 Revisión y aprobación de la ficha técnica cumplimiento de requisitos al momento de realizarse la vinculación del personal a la planta de 

personal de la ANT
Subdirección de Talento Humano

(Número de fichas técnicas revisadas y aprobadas de los funcionarios 

vinculados / Número de funcionarios vinculados) X 100

Se evidenció formato de cumplimiento de requisitos mínimos GTHU-F-010 del mes de enero (campo 

Elias Vega, Felipe Espinosa) marzo (Andres Carvajal, Juan Manuel Noguera, Marina Segura, Novell 

Ortiz, Elena Florez, Patricia Piamba) abril (Carlos Salinas, Jaime Correa, Jorge Andrés Gaitande 

Emiliana Pinto, Juan Sneider Suarez, David Elias Duarte, Jorge Enrique Perez) Mayo (Laura Barriga, 

Yolanda Sanchez, Hilda Alzate, Ana Maria Rodriguez, Javier Carpio, Jose Jaime Roys, William 

Arevalo, Jose Augusto Acosta) junio (Willy Arroyo, Paula Vargas), julio (Diana Ceballos, Beatriz 

Niño, William Reina).
Se evidencio cumplimiento de la actividad de control C.21.1

Se evidenció formato de cumplimiento de requisitos minimos GTHU-F-

010 del mes de enero (campo Elias Vega, Felipe Espinosa) marzo 

(Andres Carvajal, Juan Manuel Noguera, Marina Segura, Norvey Ortiz, 

Elena Florez, Patricia Piamba) abril (Carlos Salinas, Jaime Correa, 

Jorge Anrés Gaitande Emiliana Pinto, Juan Sneider Suarez, David 

Elias Duarte, Jorge Enrique Perez) Mayo (Laura Barriga, Yolanda 

Sanchez, Hilda Alzate, Ana Maria Rodriguez, Javier Carpio, Jose Jaime 

Roys, William Arevalo, Jose Augusto Acosta) junio (Willy Arroyo, Paula 

Vargas), julio (Diana Ceballos, Beatriz Niño, William Reina).

Se evidencio cumplimiento de la acción de preventiva  P.21.1

22 Pérdida de documentación en los ex pedientes de procesos de investigación 

disciplinaria, en beneficio del o de los investigados.
Corrupción C.22.1 Digitalización de ex pedientes disciplinarios. Matriz

1. Secretaría General

2. Grupo de Control Interno Disciplinario
Trimestral

Cumplimiento: (# de ex pedientes disciplinarios digitalizados / Total de 

ex pedientes disciplinarios).

Impacto: (# de denuncias por perdida de ex pedientes disciplinarios)

P.22.1 Desarrollos y mejoras en el software para el control, gestión y levantamiento de los procesos disciplinarios

1. Secretaría General

2. Grupo de Control Interno Disciplinario

3. Infraestructura y Soporte Tecnológico

Software desarrollado

Incumplimiento de la Actividad de control C. 22.1, debido a que no se observó los 

ex pedientes digitalizados y de acuerdo a la información de la dependencia se 

encuentran en reuniones para el desarrollo del Software. Se recomienda efectuar la 

actividad de control  con el propósito de minimizar la posible materialización del 

riesgo y dar cumplimiento con la actividad.

Ser observó acta N. 02 del 28 agosto 2019 tema: "REVISIÓN DE 

REQUERIMIENTOS Y COMPROMISOS DE: DOCUMENTACIÓN KLIC, 

ULISES Y DESARROLLOS PENDIENTES SOFTWARE 

DISCIPLINARIO" Acta N. 01 del 8 de julio 2019 tema: "SOFTWARE 

CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO – PLAN DE MEJORAMIENTO 

MRI", acta del 30 de agosto tema Software Disciplinario; con sus 

correspondientes listados de asistencias

Acción preventiva P.22.1 en términos, de acuerdo con el programador es 

para el mes de Octubre. Se recomienda efectuar los seguimientos de los 

compromisos de las reuniones y la solicitud para la agilización del 

desarrollo del software, para que la acción se alcance a realizar en el 

periodo programado y contribuya a minimizar la materialización del 

riesgo.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

23 Prescripción o caducidad de la acción disciplinaria en favor de los implicados Corrupción C.23.1 Aplicación de Matriz de seguimiento e inventario constante de los ex pedientes o piezas procesales. Matriz de seguimiento y control de procesos disciplinarios
1. Secretaría General

2. Grupo de Control Interno Disciplinario
Trimestral

Cumplimiento: (# de ex pedientes de procesos disciplinarios registrados en 

la matriz de seguimiento y control / Total de ex pedientes de procesos 

disciplinarios).

Impacto: (# Casos prescritos por incumplimiento de términos)

P.23.1 Desarrollos y mejoras en el software para el control, gestión y levantamiento de los procesos disciplinarios

1. Secretaría General

2. Grupo de Control Interno Disciplinario

3. Infraestructura y Soporte Tecnológico

Software desarrollado

Se evidencio Matriz en Ex cel en el seguimiento de los procesos disciplinarios, en donde se 

evidenció para el segundo cuatrimestre: 331 procesos activos, 220 etapa Avocados,  42 etapa 

indagación preliminar, 29 etapa investigación disciplinaria, 32 procesos archivados.

Se evidencio cumplimiento de la actividad de control C.23.1

Ser observó acta N. 02 del 28 agosto 2019 tema: "REVISIÓN DE 

REQUERIMIENTOS Y COMPROMISOS DE: DOCUMENTACIÓN  

SOFTWARE DISCIPLINARIO" Acta N. 01 del 8 de julio 2019 tema: 

"SOFTWARE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO – PLAN DE 

MEJORAMIENTO MRI", acta del 30 de agosto tema Software 

Disciplinario; con sus correspondientes listados de asistencias

Acción preventiva P.23.1 en términos, de acuerdo con el programador es 

para el mes de Octubre. Se recomienda efectuar los seguimientos de los 

compromisos de las reuniones y la solicitud para la agilización del 

desarrollo del software, para que la acción se alcance a realizar en el 

periodo programado y contribuya a minimizar la materialización del 

riesgo.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

24 Pérdida o manipulación de  ex pedientes de historia laboral para beneficio personal 

o de tercero.
Corrupción C.24.1 Custodia de los ex pedientes laborales a cargo de un solo funcionario de la Subdirección de Talento Humano

Evaluación del desempeño del funcionario asignado para la 

custodia de los ex pedientes laborales de la Subdirección de 

Talento Humano

Subdirección de Talento Humano Anual

Cumplimiento: (# historias laborales digitalizadas de servidores públicos 

vinculados / Total de servidores públicos vinculados a la ANT) X 100.

Impacto: (# de denuncias por perdida o manipulación de historias 

laborales).

P.24.1 Digitalización de los ex pedientes laborales de los funcionarios de la ANT en el Servidor Subdirección de Talento Humano Jornada de digitalización de ex pedientes realizada.

Se evidenció las situaciones administrativas para corroborar los nombramientos realizados durante 

el año 2019, se observó formato de evaluación de la gestión de servidores vinculados provisional y 

temporalmente, se observó el inventario documental del inventario individual de control de historias 

Laborales, se observó acta N 09 del 1 de abril 2019 en donde relaciona 1730 folios  digitalizados en 

el primer trimestre y acta del 2 de julio se digitalizaron un total de 2196 folios

Se evidencio cumplimiento de la actividad de control C.24.1

Se evidenció  el inventario documental del inventario individual de 

control de historias Laborales y las actas de la jornada de digitalización 

del primer y segundo trimestre 2019 ( Acta N.09 del 1 de abril 2019 en 

donde relaciona 1730 folios  digitalizados en el primer trimestre y acta 

del =2 de julio se digitalizaron un total de 2196 folios)

Acción preventiva P.23.1 cumplida.

Se recomienda revisar la formulación del indicador de la acción 

preventiva, para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la 

eficacia y la efectividad de las actividades implementadas.

25 Emitir conceptos y viabilidades jurídicas para  favorecer intereses propios o de 

terceros.
Corrupción C.25.1 Supervisión de conceptos y viabilidades jurídicas por parte del  líder del Grupo de Conceptos quien solicitará a quien proyecte la viabilidad jurídica o 

concepto, la solicitud que dio origen al mismo, así como la normatividad que soporte la respuesta y demás documentos anex os.

Trazabilidad en el sistema de gestión documental ORFEO, 

donde se evidencie la solicitud original, sus anex os, 

revisiones y, finalmente, documento aprobado y suscrito por el 

Jefe de la Oficina Jurídica.

Líder del Grupo de Conceptos.

Cada vez que se ex pide 

una viabilidad jurídica o 

concepto, se efectuará el 

control 

(Número de conceptos jurídicos con visto bueno del líder del grupo de 

conceptos / Total de conceptos jurídicos emitidos por la Oficina Jurídica)
P.25.1 Diseñar y socializar la estrategia de prevención del daño Antijurídico para la vigencia 2019

Jefe Oficina Jurídica / Líder Grupo de Representación 

Judicial
Estrategia de prevención del daño antijurídico, diseñada y socializada

Se evidenció cumplimiento de la actividad C.25.1. Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en  informes 

o en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades de control.

Se evidenció en la pagina de la Agencia " APJUR-Política-001 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO" de fecha 22 

de mayo 2018; también se observó correo electrónico dirigido a la 

ANDJE sobre en donde se remite "POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL 

DAÑO ANTIJURÍDICO" de fecha diciembre 2018

Se recomienda agilizar la aprobación y terminación de la  POLÍTICA DE 

PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO de acuerdo a los 

requerimientos de la ANDJE, después de aprobada, publicarla en la 

pagina de la Agencia y efectuar campañas de socialización a todo el 

personal de la Agencia sobre está política

26 Aplicación discrecional de normas para favorecer intereses de terceros Corrupción C.26.1 Supervisión de conceptos y viabilidades jurídicas por parte del  líder del Grupo de Conceptos quien solicitará a quien proyecte la viabilidad jurídica o 

concepto, la solicitud que dio origen al mismo, así como la normatividad que soporte la respuesta y demás documentos anex os.

Trazabilidad en el sistema de gestión documental ORFEO, 

donde se evidencie la solicitud original, sus anex os, 

revisiones y, finalmente, documento aprobado y suscrito por el 

Jefe de la Oficina Jurídica.

Líder del Grupo de Conceptos.

Cada vez que se ex pide 

una viabilidad jurídica o 

concepto, se efectuará el 

control 

(Número de conceptos y viabilidades jurídicas emitidas / Total de 

solciitudes de conceptos y viabilidades jurídicas asignadas por el aplicativo 

ORFEO)

P.26.1 Actualización y publicación del nomograma Líder Grupo de Conceptos / Jefe Oficina Jurídica Versiones del nomograma publicado en la Página web

Se evidenció cumplimiento de la actividad C.25.1. Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en  informes 

o en los seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades de control.

No se observó información para validar la acción preventiva Se observó incumplimiento de la acción preventiva P.26.1, debido a que 

no se observó información para validar la acción "Versiones del 

nomograma publicado en la Página web" que de acuerdo al programador 

actividad debió cumplirse en junio. Se recomienda efectuar la acción 

preventiva en el siguiente cuatrimestre, con el propósito de minimizar la 

posible materialización del riesgo y dar cumplimiento. Igualmente, se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

27 Dilatar o no ejecutar las acciones de cobro coactivo para favorecer intereses 

propios o de terceros
Corrupción C.27.1 Supervisión de proceso de cobro coactivo por parte del líder del Grupo de Representación Judicial quien solicitará a quien proyecte el proceso de cobro 

coactivo, la solicitud que dio origen al mismo, así como los demás documentos que presten mérito ejecutivo.

Trazabilidad en el sistema de gestión documental ORFEO, 

donde se evidencie la solicitud original, sus anex os, 

revisiones y, finalmente, documento aprobado y suscrito por el 

Jefe de la Oficina Jurídica.

Líder del Grupo de Representación Judicial.

Cada vez que se recibe una 

solicitud para iniciar el 

procedimiento de cobro 

coactivo, deberá 

establecerse un término al 

funcionario/colaborador 

para entregar el proyecto 

tramitado.

(Número de cobros coactivos aprobados y suscritos por la Oficina Jurídica / 

Total de solicitudes originales de cobro coactivo asignadas por el aplicativo 

ORFEO)

P.27.1 Aplicación del Manual de cobro coactivo Líder del Grupo de Representación Judicial Manual de cobro coactivo aprobado, socializado y aplicado.

La actividad de control C.27.1. no es posible evaluarla, de acuerdo con la 

información de la Oficina Jurídica manifiestan que "En el periodo de reporte no se 

han presentado solicitudes para la realización de cobro coactivo, ni remisión de 

procesos para incoar procedimiento"

Se observó resolución N. 1869 de 2017 "por medio de la cual se adopta 

el Manual de Cobro Coactivo de la ANT" igualmente se observó 

memorando interno N. 20191030108253 del 11 de julio dirigido al Jefe 

de la Oficina de Planeación para su inclusión en el sistema integrado 

de Gestión de la ANT

Se observó incumplimiento de la acción preventiva P.27.1. Debido a que 

no se pudo evidenciar que el manual de cobro coactivo  se encentrara 

socializado y de conocimiento de los funcionarios y colaboradores de la 

ANT, así mismo tampoco se evidencia que se esté aplicando, 

incumpliendo así con el indicador "Manual de cobro coactivo aprobado, 

socializado y aplicado" y con  el Artículo 2 del decreto 1869 de 2017 "El 

manual de cobro Persuasivo y Coactivo de la Agencia, deberá ser 

publicado en la pagina web"  Se recomienda insistir con la Oficina de 

Planeación para que se incluya en Sistema Integrado de Gestión, hacer 

28 Orientar  la defensa jurídica de la ANT o algunas de sus actuaciones en perjuicio 

de sus intereses para favorecer a un tercero.
Corrupción C.28.1 Supervisión de las respuestas de demandas por parte del líder del Grupo de Representación Judicial quien solicitará a quien proyecte la contestación de 

la demanda, la solicitud que dio origen a ésta.

Trazabilidad en el sistema de gestión documental ORFEO, 

donde se evidencie la solicitud original, sus anex os, 

revisiones y, finalmente, documento aprobado y suscrito por el 

Jefe de la Oficina Jurídica.

Líder del Grupo de Representación Judicial.

Cada vez que la ANT es 

notificada de una demanda, 

deberá establecerse un 

término al 

funcionario/colaborador 

para entregar el proyecto de 

la contestación.

(Número de respuestas a demandas suscritas por la Oficina Jurídica / Total 

de demandas asignadas por el aplicativo ORFEO)
P.28.1 Reuniones del Comité de Conciliación de la Agencia Nacional de Tierras

Líder Grupo de Representación Judicial / Secretario 

Técnico del Comité de Conciliación
Actas del comité de conciliación

Se observó 20 contestaciones de demandas que llegaron a la Agencia, igualmente se observó 

reporte en Ex cel de las demandas atendidas por la el grupo de Representación Judicial.

Se observó cumplimiento de la actividad de control C.28.1. Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en  los 

seguimientos que efectúan a la matriz de riesgos, con el propósito de medir la 

gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las actividades de 

control.

Se evidenciaron las actas del comité conciliación 

Se observó cumplimiento de la Acción Preventiva P.28.1. Se recomienda 

revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, para que 

sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.29.1 Verificación de la necesidad u objeto de la contratación dentro del plan anual de adquisiciones de bienes y servicios de la entidad. 
Coordinador Grupo de Gestión Contractual

Profesionales del Grupo de Gestión Contractual
Base de datos actualizada del Plan Anual de Adquisiciones 

Se evidenció el listado en Ex cel generado de SECOPII en donde se 

observa el listado de las adquisiciones registradas en esta plataforma, 

también se observó en la página de la Agencia l publicación del PAA 

con corte a 31 julio 2019

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.29.1. Se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.29.2 Revisión de la suficiencia y pertinencia de los documentos del proceso en la fase precontractual (ficha técnica, análisis del sector, 

estudios previos).

Coordinador Grupo de Gestión Contractual

Profesionales del Grupo de Gestión Contractual
Totalidad de documentos precontractuales revisados

Se observó la base de datos en Ex cel con los contratos realizados en 

la vigencia 2019 con corte a 31 08 2019, los cuales han sido objeto de 

verificación, de acuerdo con la información suministrada por la 

Dependencia. Se verificó algunas  carpeta con documentos físicos y 

listado de requisitos (Andrea Melendez, Alirio Otalora y Andrea Plata)

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.29.2. Se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.29.3 Verificación del cumplimiento de los requisitos contractuales establecidos en el proceso de selección del contratista o proveedor.
Coordinador Grupo de Gestión Contractual

Profesionales del Grupo de Gestión Contractual
Totalidad de requisitos contractuales verificados

Se observó la base de datos en Ex cel con los contratos realizados en 

la vigencia 2019 con corte a 31 08 2019, los cuales han sido objeto de 

verificación, de acuerdo con la información suministrada por la 

Dependencia.

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.29.3. Se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.30.1 Verificación de los informes, productos y demás soportes entregados por el contratista para efectos de pago, como evidencia del 

cumplimiento de sus obligaciones y el objeto contractual.
Supervisores de Contratos Informes verificados. Cumple__, No Cumple__.

Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.30.1. Se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

para que sirva para medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades implementadas.

P.30.2 Revisar los soportes y/o certificaciones de pago a la  seguridad social, parafiscales, y constatar que los desembolsos solicitados por el 

contratista tengan correspondencia con la forma de pago y demás requisitos establecidos en el respectivo contrato.

Supervisores de Contratos

Equipo Central de Cuentas

Soportes entregados / Total de soportes y requisitos establecidos en el 

contrato para efectuar cada pago.
Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.30.2.

P.30.3 Solicitud de desarrollo de función de reportes para el aplicativo Klic, que posteriormente permita identificar las devoluciones a las 

radicaciones de pago de contratistas.
Subdirección Administrativa y Financiera Solicitud realizada Se evidenció cumplimiento de la acción preventiva P.30.3 

P.30.4
Capacitación en temas de:

1. Manual de contratación.

2. Supervisión de contratos 

Secretaría General - grupo de gestión contractual %  de cumplimiento del cronograma del Plan de Capacitaciones

Se observó incumplimiento de la acción P.30.4.debido a que no se 

realizó dicha capacitación, Se recomienda efectuar la capacitación en el 

siguiente cuatrimestre, con el propósito de minimizar la posible 

materialización del riesgo y dar cumplimiento a la Acción. También se 

recomienda revisar la formulación del indicador de la acción preventiva, 

31 Pérdida o uso indebido de bienes devolutivos de la ANT para beneficio personal o 

de tercero
Corrupción C.31.1 Revisión a las bases de datos de los bienes devolutivos de la Entidad, contenidos en la herramienta de gestión Apoteosys, con el fin de verificar el estado 

de los mismos y detectar posibles desviaciones

Informe semestral en donde se indique a detalle la relación de 

bienes devolutivos de la ANT, teniendo en cuenta las bajas de 

la entidad

Almacenista y líder del equipo administrativo. Semestral

Cumplimiento: Número de Bienes devolutivos de la entidad registrados en 

la herramienta Apoteosys / Totalidad de bienes devolutivos de la Entidad)

Impacto : Número de denuncias por perdida o uso indebido de bienes 

devolutivos de la Entidad

P.31.1 Realizar campañas informativas acerca del aplicativo Aranda, sus usos y beneficios. Subdirección Administrativa  y Financiera Piezas informativas

Se evidencio archivo en Ex cel, información generada del aplicativo Apoteosis "Informe semestral 

en donde se indique a detalle la relación de bienes devolutivos de la ANT, teniendo en cuenta las 

bajas de la entidad", en donde se observó un total de 8.511 ítems de activos y  27 activos que se 

dieron de bajas en el primer semestre 2019

Se observó cumplimiento de la Actividad de control C.31.1

Se observó cumplimiento de la acción P.31.1. Se recomienda revisar la 

formulación del indicador de la acción preventiva, para que sirva para 

medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la efectividad de las 

actividades implementadas.

32 Pérdida o manipulación de ex pedientes con información institucional beneficio 

particular o de un tercero
Corrupción C.32.1 Realizar seguimiento a los tiempos de préstamo y devolución registrados en la forma ADMBS-F-029 FORMA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE 

DOCUMENTOS, para identificar posibles pérdidas en el préstamo de ex pedientes.

Registros físicos efectuados en la Forma ADMBS-F-029 

FORMA PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS.
Líder del grupo de Gestión Documental. Semestral.

Cumplimiento: Número de ex pedientes institucionales prestados, 

registrados en la forma préstamo y devolución de documentos / Total de 

ex pedientes en préstamo en custodia de gestión documental

Impacto: Número de denuncias por perdida de ex pedientes institucionales

P.32.1 Actualización del procedimiento de préstamos de ex pedientes. Líder del equipo de Gestión Documental Procedimiento actualizado

Se evidenció la forma ADMBS-P-010-PRÉSTAMO-Y-SUMINISTRO-DE-DOCUMENTOS-UBICADOS-

EN-EL-ARCHIVO-CENTRALIZADO-V-2. en el periodo de enero a junio en donde se visualiza el 

préstamo de 6250 ex pedientes de los cuales se han devuelto 4036.

Se observó cumplimiento de la Actividad de control C.32.1 Se observó cumplimiento de la acción P.32.1. 

Gestión Financier a 33 Constitución de obligaciones y/o pagos realizados por la ANT, sin el cumplimiento 

de requisitos legales, presupuestales y contables, en beneficio de un particular.
Corrupción C.33.1 Control aleatorio a muestra correspondiente al 5%  de los pagos realizados a contratos de prestación de servicios profesionales. 

Se realizará un reporte trimestral en donde se evidencia: en 

primer lugar, la base de datos de donde se toma la muestra 

aleatoria de pagos y en segundo lugar un informe con los 

números de radicados y un indicador de cumplimiento según la 

auditoría realizada.  

Subdirección Administrativa y Financiera (Líderes del equipo financiero) Trimestral
(Número de muestras con resultado positivo detectadas / Número de 

muestras tomadas) x  100
P.33.1 Socialización del procedimiento de pagos y lista de chequeo. Subdirección Administrativa y Financiera Jornadas de socialización realizadas.

Se evidenció informe de auditoría de pagos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, en donde se 

especifica el total de pagos, total de pagos auditado (5% ) calificación de auditoria, junto con los 

radicados verificados l cumplimiento de los requisitos estipulados.

Se observó cumplimiento de la Actividad de control C.33.1

Se observó el banner donde Planeación informan sobre los 

procedimientos que fueron publicados entre el 06 de marzo y 5 de abril 

de 2019, en donde se encuentra el  procedimiento "GEFIN-P-004 

Gestión de Pagos v2 y la forma GEFIN-F-005 Lista de chequeo 

documentos soporte requeridos para el trámite de pago v3

Se observó cumplimiento de la acción P.33.1. 

Se evidenció cronograma de capacitación para el año 2019, 

Se evidenció cumplimiento de la actividad de control C.29.1,

Se evidenció listado generado del aplicativo klic de los meses de mayo, junio, julio y agosto, en 

donde se visualiza  listado de rechazos por parte del supervisor del contrato para un total de 36 

rechazos  de 182  radicadas en ese periodo. También se observó archivo reporte de PAABSA para 

los meses de mayo, junio, julio y agosto , en donde se visualiza  464 cuentas en las que se 

detectaron inconformidades, fueron devueltas a los contratistas y corregidas para su pago de un total 

de  3,003.

Se observó cumplimiento de la Actividad de control C.30.1

Se evidenció listado generado del aplicativo klic de los meses de 

mayo, junio, julio y agosto, en donde se visualiza  listado de rechazos 

por parte del supervisor del contrato para un total de 36 rechazos  de 

182  radicadas en ese periodo. También se observó archivo reporte de 

PAABSA para los meses de mayo, junio, julio y agosto , en donde se 

visualiza  464 cuentas en las que se detectaron inconformidades, 

fueron devueltas a los contratistas y corregidas para su pago de un total 

de  3,003.

Se observó cumplimiento de la Actividad de Control C.20.1.  Se recomienda que se 

desarrolle la medición del indicador de control, dejando su evidencia  en los 

informes de las denuncias o en los seguimientos que efectúan a la matriz de 

riesgos, con el propósito de medir la gestión realizada en cuanto a la eficacia y la 

efectividad de las actividades de control.

Administr ac ión de Bienes y 

Ser vic ios

Cumplimiento: (# de cuentas e informe de actividades revisadas y 

aprobadas por el supervisor del contrato / Total de Cuentas e informes del 

contrato).

Impacto: Hallazgos de auditorías internas o ex ternas respecto al 

incumplimiento de alguna obligación contractual

C.30.1
El Supervisor del contrato verifica los soportes, documentos, informes y anex os presentados por el contratista para el trámite de cada una de sus cuentas 

con fines de pago y los coteja frente al objeto y obligaciones contractuales establecidas, a efecto de determinar el nivel de cumplimiento y proceder 

aprobar los pagos respectivos.

1. Cuentas presentadas conforme a los procedimientos y 

formatos establecidos por la entidad.

2. Informes y demás soportes cargados en los aplicativos 

dispuestos por la entidad para tramitar los pagos.

3. Aval y/o refrendación del supervisor en las cuentas e 

informes entregados por el contratista. 

Jefes de Dependencia y/o Coordinadores de Grupos Interno de Trabajo en su 

calidad de Supervisores de Contratos en la ANT

Cada vez que se presenta 

una cuenta con fines de 

pago para aprobación y 

visto bueno del Supervisor 

del contrato corresponde 

ejecutar el control.

30 Aprobación informes y pagos de contratistas con conocimiento  del incumplimiento 

del objeto y/o obligaciones contractuales en beneficio particular o de terceros.

Se evidenció 24 memorandos emitidos por la Oficina Jurídica desde el 24 de enero al 12 de junio de 

2019 con el concepto de viabilidad jurídica. 

 Se evidenció los acuerdos de confidencialidad de los años 2019-41 acuerdos de confidencialidad;  

también se observó los acuerdos de confidencialidad de los años 2018, 2017 y 2016,  También se 

observó el listado de usuarios activos SIT, donde se pudo hacer una muestra y corroborar los 

acuerdos de confidencialidad,

Se evidenció en las carpetas de los contratistas (Andrea Melendez, Alirio Otalora y Andrea Plata) y 

se verifico cumplimiento con el check in de la información requerida y  los documentos soportes
C.29.1

El profesional de contratos analiza la pertinencia de la modalidad de selección a emplear para determinada contratación, los términos y requisitos 

definidos en los documentos del proceso y verificar que el proceso contractual esté incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la entidad (PAABS), así 

como el cumplimiento de requisitos y condiciones establecidas por parte de los proveedores.

Las evidencias de los controles son las siguientes:

- Lista de chequeos diligenciadas.

- Registro y control de no conformidades, de acuerdo a las 

fichas de salida y productos establecidas dentro del proceso de 

adquisición de bienes y servicios.

- Respuestas a observaciones.

- Documentos del proceso ajustados.

Coordinador del Grupo Interno de Gestión Contractual.

Cada vez que se realiza 

una actividad del proceso 

contractual corresponde 

ejecutar el control.

Número de requisitos verificados / Total de requisitos ex igidos para la 

celebración de un contrato

C.20.1 Suscribir acuerdo de confidencialidad con los colaboradores que requieran acceso a los sistemas de información administrados por la SSIT.Gestión de la Infor mación 20 Manipulación o ex tracción de la información alojada en los servidores o base de 

datos para beneficio personal o de terceros
Corrupción

Gestión del Talento Humano

Apoyo Jur ídico

Adquisic ión de Bienes y 

Ser vic ios

29 Celebración indebida de contratos en beneficio particular o un tercero Corrupción

Corrupción

Acuerdo de confidencialidad firmado por el solicitante y el jefe 

del área.
Técnico asistencial SSIT / Contratista SSIT / Contratistas SG

Permanente, debido a que 

no es posible establecer 

una periodicidad ya que se 

realiza por demanda

Número de acuerdos de confidencialidad debidamente diligenciados / 

Número de usuarios SIT

19 Realizar u omitir acciones de limitación de la propiedad para beneficio personal o 

de terceros.
Corrupción

Eficacia:

Total de colaboradores DAT / Número colaboradores Socializados
P.18.1 Socialización del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, así como de un Código de Ética.

Subdirección de Administración de Tierras de la 

Nación

Administr ac ión de Tier r as.

18
Inadecuado desarrollo de actividades en la administración de las tierras baldías de 

la nación y de los bienes fiscales patrimoniales para beneficio personal o de 

terceros.

Corrupción Actividad Preventiva P.18.1 cumplida en Marzo


